
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 20 Martes 24 de enero de 2017 Sec. V-A.  Pág. 4973

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

7-
41

44
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

4144 Resolución de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Las Palmas, por la que se anuncia la formación del
contrato para el servicio de vigilancia mediante vigilantes de seguridad
sin  armas,  en  el  edificio  de  la  sede  conjunta  de  las  Direcciones
Provinciales de la Tesorería General de la Seguridad y del Instituto
Nacional de la Seguridad Social y en las oficinas dependientes de la
Tesorería General de la Seguridad de Las Palmas.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Las Palmas.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción:  Servicio  de vigilancia  mediante vigilantes de seguridad sin

armas, en el edificio de la sede conjunta de las Direcciones Provinciales de la
Tesorería General de la Seguridad y del Instituto Nacional de la Seguridad
Social y en las oficinas dependientes de la General de la Seguridad de Las
Palmas.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: "Boletín Oficial del Estado".
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 07/09/2016.

5.  Presupuesto base de licitación.  Importe neto:  Doscientos noventa y un mil
setenta y nueve euros con ochenta y nueve céntimos (291.079,89 €). Importe
total: Trescientos once mil cuatrocientos cincuenta y cinco euros con cuarenta y
ocho céntimos (311.455,48 €).

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: Siete de noviembre de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: Diecinueve de diciembre de 2016.
c) Contratista: Marsegur Seguridad Privada, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: Doscientos cuarenta y cuatro

mil seiscientos cuatro euros con setenta y siete céntimos (244.604,77 €).
Importe total: Doscientos sesenta y un mil setecietnos veintisiete euros con
diez céntimos (261.727,10 €).

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de enero de 2017.- El Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social de Las Palmas.

ID: A170003457-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2017-01-23T16:59:52+0100




